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Anexo I – Formulario Técnico y económico
Este formulario técnico servirá como base para la valoración de los criterios técnicos descritos en la Cláusula XI del presente pliego. Las entidades licitadoras deberán cumplimentar todos los apartados de forma clara, estructurada y acompañar su propuesta con la documentación justificativa correspondiente.
[bookmark: _heading=h.o5d0hd2kaiou]A. Requisitos de participación (de cumplimiento obligatorio)
Marque con una X:
Pregunta	Si	No
¿La entidad acepta expresamente todas las condiciones recogidas en el presente pliego?		
¿Acredita experiencia en al menos cinco proyectos financiados por el FSE, vinculados a empleo, emprendimiento o transformación empresarial?		
¿Se compromete a ejecutar íntegramente todas las actividades recogidas en este contrato?		

Documentación obligatoria a adjuntar:
· Cartas de recomendación, certificados de ejecución o declaración de proyectos FSE.
· Declaración responsable firmada aceptando las condiciones del pliego.

[bookmark: _heading=h.pugmf1n22and]B. Desarrollo de criterios técnicos (máximo 50 puntos)
Para cada uno de los criterios siguientes, la entidad deberá describir de forma detallada su propuesta y adjuntar la documentación que justifique lo declarado.
[bookmark: _heading=h.fpv027jfbtlh]B.1. Equipo de trabajo técnico propuesto (hasta 10 puntos)
Describa la estructura del equipo que se asignará al contrato, indicando:
· Número de personas y perfiles profesionales.
· Funciones específicas dentro del proyecto.
· Grado de dedicación previsto para cada perfil.
· Experiencia previa en proyectos de características similares.
Documentación a adjuntar: CVs, contratos, organigrama funcional o cualquier evidencia de asignación.
[bookmark: _heading=h.4d2it0o5koqo]B.2. Equipo docente y tutores/as (hasta 15 puntos)
Describa la composición y experiencia del equipo docente y de tutores/as propuestos, detallando:
· Especialización en las materias clave del programa.
· Experiencia formativa en el ámbito empresarial y financiero.
· Experiencia con metodologías participativas o formación experiencial.
Acreditación de requisitos exigidos en la Cláusula XVIII.
Documentación a adjuntar: CVs, certificados de formación, títulos académicos, informes de evaluación docente, etc.
[bookmark: _heading=h.e2a8kqybdt02]B.3. Gestión documental y control de calidad (hasta 5 puntos)
Explique la metodología prevista para:
· Recogida y archivo de la documentación generada.
· Garantía de trazabilidad y control de evidencias.
· Cumplimiento de las exigencias del FSE+ y Fundación Incyde.
· Aplicación de herramientas digitales para el seguimiento técnico y administrativo del proyecto.
Documentación a adjuntar: ejemplos de plantillas, protocolos internos, referencias de uso previo en proyectos similares.
[bookmark: _heading=h.lchhq3bv9t1o]B.4. Experiencia en proyectos especializados (hasta 10 puntos)
Describa proyectos previos desarrollados por la entidad relacionados con:
· Financiación e inversión para pymes.
· Reorganización empresarial.
Apoyo a la transformación económica o digital del tejido productivo.
Incluya una breve descripción de cada proyecto, sus resultados y su relación con los objetivos del programa Finance Leaders.
Documentación a adjuntar: certificados de ejecución, referencias, memorias de proyecto, publicaciones, etc.
[bookmark: _heading=h.rw30htaoyh9][bookmark: _heading=h.cljfnd3slpkl]B.6. Colaboración con redes de inversión o ecosistemas emprendedores (hasta 5 puntos)
Describa la vinculación de la entidad con:
· Clubes de inversión o business angels.
· Plataformas de financiación o incubadoras/aceleradoras.
· Alianzas institucionales relevantes para el programa.
Explique cómo estas redes pueden enriquecer las actividades del proyecto y aportar valor a las personas participantes.
Documentación a adjuntar: convenios, cartas de colaboración, membresías, informes de actividad, enlaces públicos, etc.
Está memoria técnica deberá presentarse: 
Documento digital, escrito en castellano, en letra de fácil comprensión, de tamaño mínimo 11 y con una extensión total máxima de 50 páginas.
La no presentación de la mencionada memoria técnica en la forma indicada supondrá la exclusión del licitador del procedimiento de licitación.
Importante: La oferta técnica no podrá contener valoración alguna sobre la oferta económica ni anticipar de ninguna manera el precio ofertado. En caso de que se aprecie tal extremo en al documentación a incluir en la memoria técnica se procederá a la exclusión del procedimiento de licitación.
[bookmark: _heading=h.6r10d5ereni2]C. Oferta económica
Incluya en este formulario únicamente el importe total ofertado sin IVA:
Importe total ofertado (sin IVA): _______________ €
Importe total ofertado (con IVA): _______________ €
Este importe será valorado conforme a lo establecido en la Cláusula XI del pliego (criterio económico).
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